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HECE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de agosto de 

dos mil dieciocho, ante mí, doctora MARIA DEL PILAR 

FLORES FLORES, Notaria Décima Segunda de este cantó 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, la' 

señorita MARYORIE IVONNE GAVILÁNES BAQUERIZO, en | 

su calidad de Gerente General y como tal Representante Lega 

    

    

   
  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.   —   
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NOTARÍA 

11 
D.M. QUITO 

  

  
  

1 de la compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A., conforme 

2 Se acredita con el nombramiento que se agrega como 

3 documento habilitante.- La compareciente declara ser de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

5 soltera, de ocupación empleada privada y domiciliada en la 

s Calle Diego Vaca OE5-444 y Santa Teresa, Edificio Osorno, 

7 Departamento, 3-3, Sector Cotocollao en esta ciudad de Quito 

g y número telefónico 0988241492, capaz para contratar, y 

9 Contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe porque me 

10 presenta sus documentos de identificación cuyas copias 

1  fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

12 escritura como documentos habilitantes. Advertida que fue 

13 la compareciente por mí la Notaria del objeto y resultado de 

14 esta escritura, así como examinada que fue de forma aislada 
| 

15 Y Separada, que comparece al otorgamiento de esta 

16 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

17 promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura 

18 pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el 

19 Siguiente: ” Señora Notaria: En el protocolo de escrituras 

20 públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste el . 

21 aumento del capital social y reforma del estatuto social de la 

22 compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. que se otorga de 

23 Conformidad con las siguientes cláusulas: .  Primera.- 

ompareciente: Comparece al otorgamiento de la presente . 

scritura pública la señorita MARYORIE IVONNE GAVILÁNES' 
AQUERIZO, en su Calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía PRECOTEXCYAN * 

TEXTILES S.A., conforme se acredita con el nombramiento que o 

   
  

2 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  
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de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civi 

soltera, de ocupación empleada privada y domiciliada en la 

calle Diego Vaca OE5-444 y Santa Teresa, Edificio Osorno, 

Departamento, 3-3, Sector Cotocollao en esta ciudad de Quito 

y número telefónico 0988241492, capaz para contratar, y 

contraer obligaciones. Segunda.- Antecedentes.- a) La 

compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. se constituyó con un 

Capital social de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 2.000) representado por dos mil acciones 

nominativas y ordinarias de un dólar cada una, mediante 

escritura pública otorgada el siete de agosto del año dos mi 

Catorce ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor 

Alex Barrera Espín e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veinte de agosto del año dos mil catorce; b) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. realizada el veintinueve de 

junio del año dos mil dieciocho, por unanimidad, resolvió 

Uno) Aumentar el capital social de la Compañía en ciento 

ochenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US 

$ 182.000) mediante aportes por compensación de créditos que 

los accionistas de la Compañía, señores Dante Reydo Villalva 

Munive y William Benito Villalva Munive tienen a cargo de 

PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. en las cantidades de US $ 

127,400 y US $ 54.600, respectivamente. Con este aumento el 

capital suscrito y pagado de la compañía que actualmente es di 

dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 2.000);/ 

llegará a ciento ochenta y cuatro mil dólares de los 7 y
)
 

  Y 

  Dra. María del Pilar Flores Flores | 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. ' 

  

Bo.



NOTARÍA 

II 
D.M. QUITO 

  

  
  

1 Unidos de América (US $ 184.000) que estará representado por . 

2 ciento ochenta y cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de 

3 un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dos) 

4 Aprobar el nuevo cuadro de integración del capital social y la 

5 correspondiente reforma al artículo séptimo del estatuto social; 

6 y Tres) Autorizar a la Gerente General para que realice los 

7 trámites legales necesarios para instrumentar el aumento de 

8 capital y la reforma del estatuto social en el artículo séptimo, 

9 para que suscriba la escritura pública correspondiente y la 

10 inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito y, 

11 conjuntamente con el Presidente, emita los títulos de 

12 acciones.- c) El doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas y el 

1: abogado David Esteban Erazo Carrión a nombre de sus 

14 representados manifestaron en la Junta General de Accionistas 

15 de veintinueve de junio del año dos mil dieciocho que no 

16 procede renunciar al derecho preferente en este aumento de 

17 capital por no existir variación en el porcentaje accionario que 

18 cada. uno de sus representados mantienen. Tercera.- 

19 Aumento de Capital.- Con los antecedentes señalados en la: 

20 cláusula precedente, la señorita MARYORIE IVONNE GAVILÁNES 

21 BAQUERIZO, en su calidad de Gerente General y como tal 

22 Representante Legal de la compañía PRECOTEXCYAN 

23 TEXTILES S.A., en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

24 Géneral Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

ntinúeve de junio del año dos mil dieciocho, declara: a) Que 

e aumenta el capital social de la compañía que actualmente es 

de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

2.000) en ciento ochenta y dos mil dólares de los Estados 

   

    

25 

  4 
| Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



     
   

     $ EG 

Ó, 

1 Unidos de América (US $ 182.000) de manera que el ST 

2 Capital social de la compañía es de ciento ochenta y cuatro mil 

3 dólares de los Estados Unidos de América (US $ 184.000), 

4 Capital este último representado por ciento ochenta y cuatro mil 

s (184.000) acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada 

s Una; b) Que este aumento de capital se efectúa mediante 

7 Compensación de créditos, en la forma señalada en el cuadro 

s de integración de capital resultado de este aumento y que se 

9 agrega a esta escritura como parte integrante de la misma.- La 

10 Gerente General declara además, bajo juramento, que es 

1 Correcta la integración del capital resultante del aumento que 

1 por este instrumento se opera. Cuarta.- Reforma del 

1 estatuto social: La Gerente General formaliza la reforma del 

14 artículo séptimo del estatuto social de la compañía, con el texto 

1w5 aprobado en la Junta General de Accionistas de veintinueve de 

15 junio del dos mil dieciocho, el mismo que dirá: “Artículo 

17  Séptimo.- Capital Social: El capital suscrito de la compañía es 

1 de ciento ochenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

19 América (US $ 184.000) representado por ciento ochenta y 

20 Cuatro mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada 

21 Una numeradas de la cero cero cero cero cero uno (000001) a la 

2 Ciento ochenta y cuatro mil (184.000).- Los títulos 

2 representativos de las acciones se emitirán por una o más de 

24 ellas y estarán firmados por el Presidente y el Gerente General 

25 de la Compañía.” Quinta.- Emisión de nuevas acciones.- / 

25 Una vez inscrita esta escritura pública en el Registro Mercantil, / 

27 la compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. emitirá a favor de' | 

22 los aportantes los respectivos títulos de acciones 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

correspondientes al valor del aumento de Capital que se realiza. 

Sexta.- Marginaciones.- De la presente escritura pública se 

tomará razón al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía y, en el Registro Mercantil, al 

margen de la inscripción de la constitución. Séptima.- 

Inversión.- Se deja constancia que las inversiones que 

efectúan los señores Dante Reydo Villalva Munive y William 

Benito Villalva Munive, ambos de nacionalidad peruana son de 

carácter extranjera directa.- La Gerente General declara bajo 

jurarnento que la compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. no 

tiene contratos con el estado ni con alguna de sus 

instituciones. Octava.- Autorización: La compareciente 

autoriza al doctor Marcelo Erazo Bastidas, al abogado David 

Erazo Carrión y a la doctora Katherine Lizho Garzón para que, 

conjunta oO individualmente, firmen todos los escritos, 

comparezcan en todos los actos y realicen todas las gestiones 

necesarias dentro del trámite de aumento de capital y reforma 

al estatuto social de la compañía. Novena.- Documentos 

Habilitantes: Usted, señora Notaria, se dignará agregar como 

habilitantes de esta escritura el acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionista de la compañía 

PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. celebrada el veintinueve de 

  

23) nio del año dos mil dieciocho y el nombramiento de la 

24 

25 

  
     

   

eñorita MARYORIE IVONNE GAVILÁNES BAQUERIZO, en su 

a lidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

¿ Ma compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A y añadir como 

/ parte integrante de esta escritura el cuadro de integración de 

capital resultante de este aumento.- Se servirá, además, 

  

6 

| 
| 

| Dra. María del Pilar Flores Flores 
¡NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. 
  

Quito, 12 de julio del 2016. - 

  

Señorita . - 

MARYORIE TVONNE GAVILANES BAQUERIZO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A., celebrada el día de 

hoy, 12 de julio del 2016, decidió por unanimidad reelegir a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, 
de PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. con las atribuciones y deberes señalados en el 
estatuto social incluido en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del cantón Quito, doctor Alex Barrera Espín, el 07 de agosto del 2014, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 20 de agosto de 2014. - 

Atentamente, 

Dr. Marcelo Erazo Bastidas 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

Agradezco y acepto la designación. 
Quitó, a 12 de julio del 2016. 

To Sola 
Maryorie Ivonne Gavilánes Baquerizo 
C.C. 0801659434 
Nacionalidad: Ecuatoriana . .....,. 
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| NÚMERO: DE REPERTORIO: .-.*:-.: | 43162 
FECHA: DE INSCRIPCIÓN:; 1 27/09/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14368 

| REGISTROSS:: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRECONTEXCYAN TEXTILES S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  

¡| IDENTIFICACIÓN 
"GAVILANES BAQUERIZO MARYORJE IVONNE - 

0801659434 

  

  

CARGO:      
    PERIODO(Años):        

GERENTE GENERAL.   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PRECOTEXCYAN TEXTILES 

  

En la ciudad de Quito, el día 29 de junio del 2018, a las 11h00, en el inmueble ubicado 
en la Av. República de El Salvador N36-213 y Av. Naciones Unidas, se instala la Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía PRECOTEXCYAN 
TEXTILES S.A., con la presencia del doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, en 
representación del señor Dante Reydo Villalva Munive, titular de 1.400 acciones. pagadas 

y el abogado David Esteban Erazo Carrión en representación del señor William Benito 

Villalva Munive, titular de.600 acciones pagadas. El capital suscrito y pagado de la 
compañía es de dos mil dólares. Cada acción tiene un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América. Asiste, además, la señorita Maryorie Ivonne Gavilánes 
Baquerizo, Gerente General de la Compañía. 

Los presentes que representan el 100% del capital pagado, deciden constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías renunciando expresamente al requisito de convocatoria 
previa para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

En ausencia del Presidente Titular, se designa al doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas, 

como Presidente Ad-hoc de la Junta y actúa como Secretaria, de acuerdo con el estatuto 
social, la señorita Maryorie Ivonne Gavilánes Baquerizo, Gerente General de la 
Compañía. 

Los presentes por unanimidad, aprueban tratar el siguiente orden del día: 

Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y la correspondiente reforma 

del estatuto social en el artículo séptimo. 

La Gerente General, señorita Maryorie Ivonne Gavilánes Baquerizo, manifiesta que es 

necesario aumentar el capital social de la Compañía. Añade que los accionistas Dante 
Reydo Villalva Munive y William Benito Villalva Munive han solicitado que sus créditos, 
esto es, las cantidades de US $ 127.400 y US $ 54.600 respectivamente sean utilizadas en 
un aumento de capital por la cantidad total de ciento ochenta y dos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US $ 182.000). 

La Junta decide, por unanimidad, aumentar el capital social de la Compañía, mediante 

aportes por compensación de créditos que los accionistas de la Compañía tienen a cargo de 

PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A., en la suma de ciento ochenta y dos mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US $ 182.000). Con este aumento, el capital suscrito y 
pagado de la compañía que actualmente es de dos mil dólares de los Estados Unidos ¿je 

e pp 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada ujla. 

   

 



   

    

El doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas y el abogado David Esteban Erazo Carrión a 
nombre de sus representados manifiestan que no procede renunciar al derecho preferente 

en este aumento de capital por no existir variación en el porcentaje accionario que cada 

uno de sus representados mantienen. 

La junta aprueba el cuadro de integración del capital que consta en el anexo que se 

adjunta como parte integrante de esta acta. 

La Junta decide por unanimidad que tanto el cuadro de integración de capital aprobado 
en esta reunión como las cartas de los accionistas solicitando que se utilicen sus créditos 
para el aumento de capital sean agregados al expediente de este Junta. 

La Junta decide por unanimidad reformar el artículo séptimo del estatuto social el mismo 
que dirá: “Artículo Séptimo.- Capital Social: El capital suscrito de la compañía es de 
ciento ochenta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 184.000) 
representado por ciento ochenta y cuatro mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar 

cada una numeradas de la cero cero cero cero cero uno (000001) a la ciento ochenta y 
cuatro mil (184.000).- Los títulos representativos de las acciones se emitirán por una o más 
de ellas y estarán firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.” 

La Junta, por unanimidad, autoriza a la Gerente General para que realice los trámites 

legales necesarios para instrumentar el aumento de capital y la reforma del estatuto social 
en el artículo séptimo, para que suscriba la escritura pública correspondiente y la inscriba 

en el Registro Mercantil del cantón Quito y, conjuntamente con el Presidente, emita los 

títulos de acciones. 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-hoc concede un receso para la 

redacción del Acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad 

El Presidente Ad-hoc levanta la sesión a las 11Hh30. 

E Ó Lone ho Lacuó 
éctór Marcelo Erazo Bastidas Ivonne Gavilánes Baquerizo 

Presidente Ad-hoc Secretaria / Gerente General 

Jr” A 

| — 
Héctor Marcelo Erazo Bastidas : David Esteban Erazo Carrión 

En representación del accionista En representación del accionista 

Dánte Re ydo Villalvaarivs 2. Dr CIO SEGUNDA DE LLANTO l QUITO 
Art. 13 de la Low Mojbrio 
antecede es Tgúa 

Quito, 
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Lima, 27 de junio del 2018 

Señorita 

Maryorie Ivonne Gavilánes Baquerizo 
Gerente General 

PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

(a 

    
    

  

    
   
   

    

e RUSERIRES A 
" VALDDESANIAAN 

SANTA ATA - LIM 
(O 387-4545 

F 

a 

    
  

Yo, William Benito Villalva Munive, por medio de la presente autorizo al abogado David 
Esteban Erazo Carrión para que asista, en mi representación, con voz y voto, a la Junta o 
General Universal Extraordinaria de la Compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. > 
a efectuarse en la ciudad de Quito el día 29 de junio del 2018 a las 11h00, para tratar el 

siguiente orden del día: 

Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y la correspondiente reforma del 
estatuto social en el artículo séptimo. 
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Document 
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“ 

CERTIFICO: QUE LA(S) FIRMA(S) QUE  FIGURA(N) HEN EL ANVERSO 
CORRESPONDE(N) A: WILLIAM BENITO VILLALVA MUNIVE, IDENTIFICADO(A) 
CON DNI N* 20017755, QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACIÓN DE: PRECOTEX 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, SEGÚN CONSTA(N) EN LA(S) PARTIDA(S) 

ELECTRONICA(S) N2 92009196, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS 

REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. 
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 108 DE LA LEY DEL 

NOTARIADO. 
SE LEGALIZA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO. 
DE LO QUE DOY FE. 
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  LIMA, 10 DE JULIO DEL 2018. 
VPBO VA. 
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Lima, 27 de junio del 2018 

Señorita 

Maryorie Ivonne Gavilánes Baquerizo 

Gerente General 
PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Dante Reydo Villalva Munive, por medio de la presente autorizo al doctor Héctor 
Marcelo Erazo Bastidas para que asista, en mi representación, con voz y voto, a la Junta 
General Universal Extraordinaria de la Compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. 
a efectuarse en la ciudad de Quito el día 29 de junio del 2018 a las 11h00, para tratar el 
siguiente orden del día: 

Conocer y resolver sobje el aumento del capital suscrito y la correspondiente reforma del 

   



  

10/7/2018 Document 

CERTIFICO: QUE LA(S) FIRMA(S) QUE  FIGURA(N) EN EL ANVERSO. 
CORRESPONDE(N) A: DANTE REYDO VILLALVA MUNIVE, IDENTIFICADO(A) CON 
DNI N* 20049411, QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACIÓN DE: PRECOTEX 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, "SEGÚN CONSTA(N) EN LA(S) PARTIDA(S) 
ELECTRONICA(S) N2 62009196, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. 
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 108 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO. 
SE LEGALIZA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO. 
DE LO QUE DOY FE. 
LIMA, 10 DE JULIO DEL 2018. 
VB? VA. 
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Lima, 26 de junio del 2018 

  

Señores 

.PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y como es de su conocimiento, la empresa PRECOTEX 

SAC, me cedió la titularidad de ser acreedor de la compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES 
S.A. por la cantidad de US $ 1 
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Document 

CERTIFICO: QUE LA(S) FIRMA(S) QUE FIGURA(N) EN EL ANVERSO 
CORRESPONDE(N) A: DANTE REYDO' VILLALVA MUNIVE, IDENTIFICADO(A) 
CON DNI N* 20849411, QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACIÓN DE: PRECOTEX 
SOCIEDAD ANONIMA. CERRADA, SEGÚN CONSTA(N) EN LA(S) PARTIDA(S) 
ELECTRONICA(S) N2% 02009196, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE 
LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. ================================= 
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 108 DE LA LEY DEL 

- NOTARIADO. =================================== Sa=o=o==s=s======= = 
SE LEGALIZA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO. ====== == == 
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Lima, 26 de junio del 2018 

Señores 

PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y como es de su conocimiento, la empresa PRECOTEX 

SAC, me cedió la titularidad de ser acreedor de la compañía PRECOTEXCYAN TEXTILES 
S.A. por la cantidad de US$ 54.600 (Cincuenta y cuatro mil seiscientos con 00/100 dólares 

americanos) . 

. Por ello, como accionista y acreedor, solicito que el crédito que tengo a cargo de la 

Compañía, sea utilizado para el incremento de capital como aporte por la compensación de eN 
RE : : : a 

créditos, conforme al proyecto que se tiene de aumento de capital social. 7 
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Document 

: CERTIFICO: QUE LA(S) FIRMA(S) QUE FIGURA(N) EN EL ANVERSO 
' CORRESPONDE(N) A: WILLIAM BENITO VILLALVA MUNIVE, IDENTIFICADO(A) 

- CON DNI N* 20017755, QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACIÓN DE: PRECOTEX 
: SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, SEGÚN CONSTA(N) EN LA(S) PARTIDA(S) 
ELECTRONICA(S) N2 020809196, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE 
LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. = == 
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 198 DE LA LEY DEL 
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Usuanio: EFGQUÍDOIZ Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y"SANTIAGO Fecha y hora: T2/05/2015.14:57:04 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 
3 ralebozeb apta 

NUMERO RUC: 1792524113091 
RAZON SOCIAL: PRECOTEXCYAN TEXTILES-S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GAVILANEZ BAQUERIZO MARYORIE IVONNE. 

CONTADOR: MALDONADO CABEZAS IVAN RAUL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES! DAJOGIZO13, Ñ - EEC. CONSTITUCION: 20J0812014 

FÉC. INSCRIPCION: 2409/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/05/2015 

ACUVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

"VENTA AL. POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 

"DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Calle: AV. LA PRENSA Número: N70-121 Intersesción: 
PABLO PICASSO. Referencia ubicación: AUNA CUADRA MAS ARRIBA DEL COLEGIO ANDRES BELLO Telefono Trabajo: 
022593947 Telefóno Trábajo: 022296808 Celular '098824:1492.Ernail: ivonnemgavO)hotmall. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS'DEL. DIRECTORIO. Y:ADÍNISTRADORES 
“ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA o 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO pa A 
“DECLARACIÓN DE IMPUESTO Á LA RENTA SOCIEDADES * OS a 
* DECLARACIÓN DE.RETENCIONES EN LA FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

RDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: NN ABIERTOS: 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA A PICHINCHA o “CERRADOS: 0: 

  

FIRMA DEL CONTRIBÚVENTE SERVICIO. DE RENTAS NTE CUAD 
  

Declaro quelos delos contenidos en este documento sofi exactos y verdaderos, porto qiis asumo la pesponsabilidad legal que deJella se 
erigen FAGAGS Triblitario, Art. 9 Léy del RUC y Art. 9 Reglamento: para la Aplicación de la Ley del RUC):   

Página 1de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792524113001 

RAZON SOCIAL: PRECOTEXCYAN TEXTILES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ "FEG, INICIO ACT, 20/08/2014 

FEC. CIÉRRE: NOMBRE COMERCIAL: 
FEC. REINICIO: 

-ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES: 

í 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA, Cantón: QUITO Parroquia: COTOCÓOLLAO Calle: AV, LA PRENSA Neimero: N70-123 intersección: PABLO 
"PICASSO Referencia: A UNA CUADRA MAS ARRIBA DEL COLEGIO ANDRES BELLO Telefono Trabajo: 022593947 Telefono, 
Trabajo: 022236808 Celular: 0988241492 Email: ivonnemgavO)hotmalil, com- 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTE AS 

bol, que los latos contenidos en este documento son exactos y. verdaderos. por la que ásumo la responsabilidad Tegal que de ella se 
ie (Art: 97 Código Tribirtario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglámenio para la Aplicación de Ja Ley del RUC). 7 

USario: EFGQOSOGIZ Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 1270572015 14:51:04 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

   

    

¿Número ún 0 de identificación: 0801659434. o 

     
   
   

  

Nombres del eludadano: : GAVILAN  BAQUERIZO MARYORIE IVONNE ' 

    

- ¿Condición del Cedúlado: -CIUl Rao: 

  

    
| Too Sanhoas 10 Nacionalidad: EOUATORIANA o a ES 

— Sexo: MUJÉR . 

  

  

. 1 Instricción: BACHILLERATO 

  

cdo Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

: Cónyuge: No Registra 

  

'Fecha de Matrimionto; No Registra. 

o Nombres del padre: GAVILANES TAMAYO LUIS GERARDO '   

    
os Nombres de h acre: BAQUERIZO GUERRA BETTY LADYT 

: Fecha de expádición: 4 DE ABRIL DE 2018 

¿Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2018 : 
“Emisór: HECTOR ENRIQUE CARRION ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

£  N? de certificado: 180-151-63053 E 
; 

  

    

  

          

  

      

  

                    A Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

5: Dirección General de Registro Civil, 

  

ti
 

      

 



  

    

PEIRANO 
ER E EAS a Pe IAEA 0 Do rra 

      
   

     

NOTARIA DECIMO FGUMDA DEL CANTÓN QUIFO 
: -tagoitáad previstpen el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Nótarial doy4e que la COPIA que 
. antecede es Igual ¿l documéánto presentado anto mí mí 

| NOTARÍA 
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28 

añadir y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez de este instrumento.” Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública y que se encuentra 

firmada por el doctor Marcelo Erazo Bastidas, abogado con 

Matrícula Profesional número dos mil treinta y nueve del Colegio 

de Abogados de Pichincha... La compareciente autoriza 

expresamente la consulta: en línea y verificación de sus 

respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana 

de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales y constitucionales 

- que el caso. requiere, y leída íntegramente que le fue sin 

interrupción a la compareciente por mí lá Notaria, se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura. 

=.. las 3 2 

MARYORIE IVONNE GAVILÁNES BAQUERIZO 

CC. 080 (43343 

   
  

Dra. María del Pilot Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

QU 
20181701012P02818         

NOTARIO(A) MARIA DÉU PILAR FLORES FLORES 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: ÓN 20181701012P02818 

CS ACTO O CONTRA . 

T> : Ali " o AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO * 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE AGOSTO DEL 2018, (17:10)  - ME E 

OTORGANTES “o, EOS 

A AE . 7% £ OTORGADO POR +20. 5 4 

* E Tipo - Documento - Na... A a te 
: : - interviniente -| “> idéntidad;'- * | Identificación [ueciemalidad] . Calidad *. 

: GAVILANES BAQUERIZO REPRESENTAN . SN : JECUATORIA [GERENTE .: “«[PRECOTEXCYAN 
Natural MARYORIE IVONNE — . DOA :-.. CEDULA | , z 0801659434 +. NA "> GENERAL: *. TEXTILES SA. 

Pp 

Persona | :- Nombres/Razón social Persona que le représeñta 

“A FAVOR 

Tipo .-- - Documento de NO, 
. interviniente “identidad *- :.“] Identificación . Calidad o Persona que:representa 

social 

a 7 Parroquia -“. 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACION 
1 

DELACTOO ,. 
CONTRATO: . ” 182000.00   

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20181701012P02818 % 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE AGOSTO DEL 2018, (17:1 

OTORGANTES 
ER Aa HOTORGADO PORC ico ets 
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No. = - 

Identificación. 

  

    
Persona | -Nombres/Razón social — .|[ Tipo interviniente |. Documento de Nacionalidad | * Calidad.“ | Pérsona que le representa      

                 ECUATORIA [PETICIONARIO 
NA 

       

       GAVILANES BAQUERIZO 
MARYORIE IVONNE        

REPRESENTAND 
OA CEDULA Natural 0801659434 ga 48     

     
     

ZA 
Sa. 

          

7 AJFAVOR DE 
Documento de : |” 

Identidad .:3.-3     
                 

: A O A EA No. mo S a e . de 
. Nombres/Razón social . Tipo interviniente “Identificación Nacionalidad Calidad ... _ Per 

    

  

    

   
   Bat Provincia -- ERA 

PICHINCHA QUITO *.. 

   

       

   
   

DOCUMENTO: 

. [[OBJETO/OBSERVACIONES:. * 

   

  

          

      

  

   
DEL ACTO O* 

“CONTRATO: 
¿E JINDETERMINADA, 7. : 00 

FLORES FLORES 

NOT. DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante la doctora María 
del Pilar Flores Flores, Notaria Decimosegunda de la ciudad y can- 
tón Quito, el treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho (31 de. 
agosto de 2018), cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo; en 
fe de ello, YO, abogado Ramiro Giovanny Berrones Torres, en mi 
calidad de Notario Décimo Segundo Suplente de la ciudad y cantón. . 
Quito, de conformidad con la Acción de Personal número 9560-'. * 
DP17-2018-VS de fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho (3 
de septiembre de 2018), expedida por el. Consejo de la Judicatura, 
confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE. 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía PRE-  . 
COTEXCYAN TEXTILES S.A., debidamente sellada y firmada en Qui- - 
to, a tres de septiembre de dos mil gréciocho.— 
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“ NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN nte 

? 'NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL No 2018t701014002088-: 

    

"5Jogo1659434 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución De Una: Compañía  Denominada  Precotexcyan 

Textiles S.A., de fecha 07 de Agosto del año 2014, el 

Aumento de Capital Reforma Del Estatuto Social de la 

presente compañía, e 1 de Agosto del 2018, celebrada ante 
la Doctora María Dell [Pilar Flores Flores, Notaria Decima 

Segunda del Cantó Quito, otorgada por: Precotexcyan 

Textiles  S.A., enl flos términos constantes en este 
instrumento público. Quito, a 13 de Septiembre del año 

2018:- El Notario.- 
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EGISTRO 
ERCANTIL 
QUITO 

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 65906 

"or dl 

DNA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

“2 1 113075 

yr 5] 25/09 

¿DE . [| 4887 

REGISTRO: 0d + 3 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

    
    

  

    

  

   

    

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres 

0801659434 GAVILANES BAQUERIZO 

MARYORIE IVONNE 

  

2 A 

"REPRESENTANTE LEGAL 
  

        

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO:O CONTRATO: 
  

: AUMENTO E DE CAPITAL CoN. REFORMA | DE E ESTATUTOS DE 

:) COMPAÑIA.ANONIMA. * o 
: | NOTARIA DECIMA SEGUNDA Ud TsTos/i0s 

    

    

   

    

  
“DATOS NOTARÍA; 
  

  

¿NOMBRE DE LA. COMPAÑÍA: -ERECOTEXCIAN TEXTILES 5, As 

QU ITO- 

  

      "DOMICILIO DELA- COMPAÑÍA: * 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO. NOTA AL MARG 

AGOSTO. DE. 2 ola, on 

  

  

N-N*3173 DELLIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE 

  

  

  

  

  

Canna ENMEN e ATERACIÓN: O MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

- , INVALIDA. . LOS, C POS QU SE” ENCUENTRAN: EN. BLANCO: NO: SON" "NECESARIOS, PARA LA. VALIDEZ DEL 

: PROCESO: DE SCRI IPCIÓ ¿SEGÚN LA NORMATIVA MIGENTE: a po 
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. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS L A o 019-RMOQ-2015) 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN dur 
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